
 

República de Colombia 
JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN  

—————————————————————————————— 
Ocho    (8) de Febrero     de Dos Mil Veintidós (2022) 

Radicado:2021-00111 

Obra en el expediente constancia de remisión de citación a notificación 
personal enviada al demandado LUIS ANIBAL LOPEZ ALZATE a la dirección 
informada para efectos de notificaciones judiciales, misma que se surtió con 
resultado positivo, y que se ajusta a lo establecido en el artículo 291 del 
Código General del Proceso, por lo anterior se requiere a la parte demandante  
para que en caso de no comparecer a notificarse la parte demandada en el 
término establecido, prosiga con la notificación por aviso, en la dirección en 
que se surtió positiva la entrega del citatorio. 

Al encontrarnos bajo el ámbito de las normas del Código General del proceso, 
debe señalarse que según lo previsto por el artículo 292 Ibídem, el aviso será 
elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 
autorizado conforme a las disposiciones legales vigentes.  

De igual manera, se advierte a la parte actora que en el aviso deberá 
informar al demandado los canales digitales dispuestos por el Despacho, a 
efectos de materializar la entrega de traslados si es solicitada por el 
n o t i f i c a d o , e s t o e s , l a d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a 

PROCESO EJECUTIVO

DEMANDANTE HUMBERTO CORRALES RESTREPO 
propietario del establecimiento de 
c omer c i o A R R ENDA MI ENTO S 
NUTIBAR

ACREEDORES JENIFER PINO LOPEZ, LUIS 
ANIBAL LOPEZ ALZATE, GLORIA 
CECILIA LOPEZ QUINTERO y 
JULIAN ANDRES SANCHEZ

DECISIÓN PROCEDE NOTIFICACION POR 
AVISO



cmpl26med@cendoj.ramajudicial.gov.co y el número de celular 3013970228 
habilitado, así como el teléfono fijo y la dirección física del Juzgado dado el 
nuevo sistema de alternancia a partir del 1 de septiembre de 2021. 

NOTIFÍQUESE 
LILIANA MARÍA CARVAJAL VÉLEZ 

JUEZ 
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